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POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLAOO PARA LA PRESENTACION DE
ALEGATOS

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL OE LA CORPORACION
AUTONOÍTIA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 3 l numeral 12
realiza funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

ANTECEDENTES

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
mediante Auto N' 8418 de Febrero 22 de 2017, por el cual se abre una investigación
admin¡strativa ambiental y se formulan cargos en contra de los señores Armila del Carmen
Arteaga Ranegl ident¡ficada con cedula de ciudadanía 50.957.717 de Montería - Córdoba,
Eleida Gailenes De La Ossa Espit¡a identificada con cedula de ciudadanía número
25.875.300, Yadis Arteaga Tala¡gua ¡dentificado con cedula de ciudadanía número
1.067.694 expedida en Tierralta - Córdoba, Roberto Enrique Mendoza Navarra
¡dentificado con cedula de ciudadanía 3.756.848 expedida en la ciudad de Sabana Larga

- Atlántico, Diego Raúl Vega Avila identificado con cedula de ciudadanía 1.063.140.390

expedida en la ciudad de Lor¡ca - Córdoba, José Pedroza Hernández identificado con

cedula de ciudadanía número 1.085.041.139 del Banco - Magdalena, cenia Luz Tapia

Velázquez con cedula de ciudadanía numero 30.663.916 de Lorica - córdoba, Antonio

José Martínez Mora identificado con cedula de ciudadanía 1.066.517.039, Noris Garcés

Rivera identificado con cedula de ciudadanía número 39.426.957, Pedro Lu¡s Correa

Torres identificado con cedula de c¡udadanía número 1.072.525.663, Arturo Francisco

Sarmiento identificado con cedula de c¡udadanía 72.192.677, Yen¡fer Muñoz Barrio

identificado con cedula de ciudadanía 1.047.428.752, Elsa Yohana Guzmán Gómez

identificada con cedula de ciudadanía número 63.538.492, Miguel Hernández identificado

con cedula de ciudadanía número 8.159.597, José Juan Paternina Vergara identificado

con cedula de ciudadanía número '1.010.814.864, Brayan sebastián saavedra Ruiz,

,aé.tññáJá con céduta de ciudadanía núme¡o 1.112.786.400, Maryuris Esther Alfaro.ortiz

iáániitió"d, con céduta de ciudadanía número 1.082.496.581' Carolina Rosa Licona
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identificada con cédula de ciudadanía número 34.990.199, James Glen López Pérez
identificado con cedula de ciudadanía número 98.641.884, Javier Enr¡que Reyes identifico
con cédula de ciudadanía número 78.758.667. Presuntamente responsables por la

tenencia ilegal de especímenes de fauna silvestre, sin contar con el permiso requerido por

la autoridad ambiental.

Que el día "14 de Julio de 2017 se hizo notif¡cación personal del Auto N' 8418 de 22 de
Febrero de 2017 en página web a presuntos infractores, ya que no se cuenta con una
dirección de sus domicilios.

Que el día 24 de Julio de 2017 se hizo not¡ficación por aviso del Auto N" 8418 de 22 de
Febrero de 2017 en página web a presuntos infractores, ya que no se cuenta con una
dirección de sus dom¡cilios.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
Decreto - Ley 28'11 de 1974, consagra en su Artículo 1': "El Ambiente es patrimonio
común. El Estado y los particulares deben participar en su preservac¡ón y manejo, que
son de utilidad pública e interés social".

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las
personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que
"El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustilución, además,
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados".

Establece la Ley 1 333 de 2009 en su Artículo 26. " Práctica de pruebas. Vencido el término
ind¡cado en el a¡7ículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas
que hubieren srdo soÍbrtadas de acuerdo con los criterios de conducencia, peñinencia y
necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesaras. Las pruebas
ordenadas se practicarán en un tém¡no de treinta (30) días, el cual podtá prorrogarse por
una sola vez y hasta por 60 días, sopoftado en un concepto técnico que establezca la
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
embargo la Ley 1437 de 2011 en el articulo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
términos:

"...Vencido el período probatoio se dará traslado al investigado por diez (10) días para
que presente los alegatos respectivos"...
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Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo sanc¡onatono
de carácter amb¡ental en virtud del carácter supletorio tal y como se desprende del
aftículo 47 de la misma norma.

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente reposan informes
técnicos, concepto técnico, documentos que fueron integrados como prueba dentro del
proceso sancionalorio y teniendo en cuenta que el término para presentar descargos,
solicitar pruebas y practicarlas ya se encuentran agotado, se procederá, en concordancia
con los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a corer traslado al presunto infractor
para la presentación de alegatos dentro del presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez días hábiles contados
a partir de la notificación de la presente actuac¡ón administrativa a los señores Armila del
Carmen Arteaga Ranegl identificada con cedula de ciudadanía 50.957.717 de Montería -
Córdoba, Eleida Gailenes De La Ossa Espitia identificada con cedula de ciudadanía
número 25.875.300, Yadis Arteaga Talaigua identificado con cedula de ciudadanía
número 1 .067.694 exped¡da en Tierralta - Córdoba, Roberto Enr¡que Mendoza Navarra
ident¡ficado con cedula de ciudadanía 3.756.848 expedida en la ciudad de Sabana Larga

- Atlántico, Diego Raúl Vega Ávila identificado con cedula de ciudadanía 1.063.140.390
expedida en la ciudad de Lorica - Córdoba, José Pedroza Hernández identificado con
cedula de ciudadanía número 1.085.041.139 del Banco - Magdalena, Cenia Luz Tapia
Velázquez con cedula de ciudadanía numero 30.663.916 de Lorica - Córdoba, Antonio
José MartÍnez Mora identificado con cedula de ciudadanía 'l .066.517.039, Noris Garcés
Rivera identificado con cedula de ciudadanía número 39.426.957, Pedro Luis Correa
Torres identificado con cedula de ciudadanía número 1.072.525.663, Arturo Francisco
Sarmiento identificado con cedula de ciudadanía 72.192.677, Yenifer Muñoz Barrio
ident¡ficado con cedula de c¡udadanía 1.047.428.752, Elsa Yohana Guzmán Gómez
identificada con cedula de ciudadanía número 63.538.492, Miguel Hernández identificado
con cedula de ciudadanía número 8.159.597, José Juan Paternina Vergara identificado
con cedula de ciudadanía número "1.010.814.864, Brayan Sebastián Saavedra Ruiz,
identificado con cédula de ciudadanía número 1.'112.786,400, Maryuris Esther Alfaro Ortiz
identificada con cédula de ciudadanía número "l .082.496.581, Carolina Rosa Licona
identificada con cédula de ciudadanía número 34.990. 199, James Glen López Pérez
identificado con cedula de ciudadanía número 98.641.884, Javier Enrique Reyes identifico
con cédula de ciudadanía número 78.758.667, Presuntamente responsables por la

tenenc¡a ilegal de especímenes de fauna silvestre, sin contar con el permiso requerido por

la autoridad ambiental, para efectos de presentar dentro de dicho termino, su memorial de

alegatos acorde con lo expuesto en la parte motiva de la presente actuación, de

conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la ley 1437 de 2011.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR
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ARTICULO SEGUNDO: Notificar el presente acto adm¡nistrat¡vo a los señores Arm¡la del
Carmen Arteaga Ranegl identificada con cedula de ciudadanía 50.557 '717 de Montería -
Córdoba, Ele¡da Gailenes De La Ossa Espitia identificada con cedula de ciudadanía
número 25.875.300, Yadis Arteaga Talaigua identificado con cedula de ciudadanía
número '1.067.694 expedida en Tierralta - Córdoba, Roberto Enrique Mendoza Navarra
ident¡ficado con cedula de ciudadanía 3.756.848 expedida en la ciudad de Sabana Larga

- Atlántico, Diego Raúl Vega Avila identificado con cedula de ciudadanía '1.063.140.390

expedida en la ciudad de Lorica - Córdoba, José Pedroza Hernández identificado con
cedula de ciudadanía número ',l.085.041 .139 del Banco - Magdalena, Cenia Luz Tapia
Velázquez con cedula de ciudadanía numero 30.663.916 de Lorica - Córdoba, Antonio
José Martínez Mora identif¡cado con cedula de ciudadanía 1 .066.517.039, Noris Garcés
Rivera identificado con cedula de ciudadanía número 39.426.957, Pedro Luis Correa
Torres identificado con cedula de ciudadanía número 1.072.525.663, Arturo Francisco
Sarmiento identificado con cedula de ciudadanía 72.192.677, Yenifer Muñoz Barrio
identificado con cedula de ciudadanía 1.047.428.752, Elsa Yohana Guzmán Gómez
identificada con cedula de ciudadanía número 63.538.492, Miguel Hernández ¡dent¡f¡cado

con cedula de ciudadanía número 8.1 59.597, José Juan Paternina Vergara ident¡ficado
con cedula de ciudadanía número 1 .010.8"14.864, Brayan Sebastián Saavedra Ruiz,

identificado con cédula de ciudadanía número 1.112.786.400, Maryuris Esther Alfaro Ortiz
identificada con cédula de ciudadanía número 1.082.496.581, Carolina Rosa Licona
identificada con cédula de c¡udadanía número 34.990.199, James Glen López Pérez
identificado con cedula de c¡udadania número 98.641.884, Javier Enr¡que Reyes identifico
con cédula de ciudadanía número 78.758.667. En caso de no ser posible la notificación
personal, se hará conforme a los térm¡nos de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el térm¡no para presentar alegatos, se deberá
remitir el expediente a la Subdirección de gestión ambiental, para que con la oficina
jurídica Ambiental procedan a analiza¡ los hechos y pruebas a fin de tomar la desición de
fondo, conforme la normativa vigente.
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NOTIFíQUESE,

Eláboó Josá Ouiñlero / Ofoná Juíócá
Revisó Angsl P€loñho /Coordndor Ofcim Jurid,ca ahbloñlál


